
OR ROBERTO DITEÑAS MERA
UCTARIO TRIGESIMO SEDTEMO
E

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA

DE ESTATUTOS DE ALVAREZ SARBA SOCIEDAD

AÑONIMIA

CUANTIA: USD $ 300.000,

  

   
EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO MATROPOLITANO, CAPITA DE

LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA

DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRES,

DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO,

COMPARECE A LA SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA

PÚBLICA, EL SEÑOR: PEDRO ALVAREZ VILLOTA, EN SU CALIDAD

DE PRESIDENTE Y COMO 'TAL REPRESENTANTE LEGAL DE ALVAREZ

BARBA SOCIEDAD ANONIMA, CONFORME AL NOMBRAMIENTO QUE

SE ADJUNTA, YADEMAS DEBIDAMENTE FACULTADO POR LA JUNTA

GENERAL DE SU REPRESENTADA QUE EN COPIA TAMBIEN SE

ACOMPAÑA.- EL GCOMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD

ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL SOLTERO Y

DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO. LEGALMENTE CAPAZ Y

HÁBIL PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIEN DE

CONOCER DOY EE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU CÉDULA

DE CIUDADANIA, CUYA COPIA FOTOSTÁTICA DEBIDAMENTE

CERTIFICADA POR UI EL NOTARIO, SE AGREGA. ADVERTIDO QUE

FUE EL COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO DE LOS EFECTOS Y

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QUE FUE

EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECE AL
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DP. ROBERTO DUEÑAS MERA
NOTARIO TRIGESIMO JEETIMO

QUITL ECUADOR

OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS,

TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, ME PIDE QUE

ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME

PRESENTA, CUYO TENOR TITERAL QUE SE TRANSCRIBE A

CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL

REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARCO, SÍRVASE

AGREGAR UNA DE LA QUE CONSTE El SIGUIENTE AUMENTO DE

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: PRINMEDRA.-

COMPARECIENTES.- OTORGA LA PRESENTE ESCRIBA EL SEÑOR

Pi¿DRO ALVAREZ VILLOTA EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE Y COMO

TAL REPRESENTANTE LEGAL DE ALVAREZ BAREA SOCIEDAD

AMONIMA, CONFORME AL NOMBRAMIENTO QUE SE ADJUNTA Y

ADEMÁS DEBIDAMENTE FACULTADO POR LA JUNTA GENERAL DE SU

REPRESENTADA QUE EN COPIA TAMBIEN SE ACOMPAÑA. EL

Vinoa ES ECUATORIANO. MAYOR DE EDAD, SOLTERO,

DOMICILIADO EN QUITO. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) ALVAREZ

BARBA SOCITDAD ANONIMA SE  TRANSFORMO MEDIANTE

ESCRITURA OTORGADA ANTE EL NOTARIODEL CANTON QUITO,

DOCTOR WADIMIRO VILLALBA VEGA EL CCHO DE JULIO DE MIL

NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE, INSCRITA EN EL REGISTRO

MERCANTIL EL NUEVE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y

OCHO. SU CAPITAL SOCIAL ACTUAL ES DE UN MILLON

TRESCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

(USD $ 1"300.000). B) LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA

MENCIÓNADA COMPANIA, EN SESIÓN DE CUATRO DE MARZO DEL

¿DOS MIL TRES, Hesonao AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL Y

REFORMAR LOS ESTATUTOS SOCIALES EN LOS TERMINOS QUE MAS

ADELANTE SE INDICAM.- TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL.- CON

LOS ANTECEDENTES INDICADOS, EL COMPARECIENTE, EN LA.

CALIDAD EN QUE COMPARECE, DECLARA QUE SU REPRESENTADA
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PLVWAREZ BARBA SOCIEDAD ANONIMA: UNO. - AITMENTA EL CAPITAL

SOCIAL EN LA SUMA DF OCHOCIENTOS MIL DÓLARES DI LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 800.000) CON LO CUAL TL

MISMO QUEDARA "LEVADO ALA SUMA DE DOS MILLONES CIEN MI

OULARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. DOS.- CUE EL

ASOTENTO SE PAGA COM LA TOTALIDAD DE LA UMTLIDAD

GISFOMIBLE DEL EJERCICIO DOS MIL .DOS POR SETECIENTOS

SOVENTA Y UN MIL OUNMENTOS VEINTE Y DOS DOLARES COM

VELNTE Y UETE CENTAVOS DE LOS FSTADOS UNIDOS DE AMERICA /
S Ta“Suma de USD $ 8,477.73 de Reserva Legal/

(14sD $ 791.524.427). RES QUE Fl NUEVO CAPITAL SUCÍAL SE

DIVIDE EN DOS MILLONES CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTAZOS

. , UNIDOS DE AMERICA (MSt 2100.0com DEACCION:!S ORBRDOINARÍ
Y>

ae?

E¿NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

“HIETICA (USD 3 1,00) CADA UNA. CUATRO.- QUE EL AUMENTO DE
CAPCTAL SE ATRIBUYE A 108 ACTUALES ACCIONISTAS, EN
ROPORCION A LAS ACCIONES QUE CADA UNO POSEE EN EL

CAPITAL SOCIAL, DE ACUERDO AL CUADRO ADJUNTO. CUARTA.

REFORMA DE ESTATUTOS.- EL COMPARECIENTE/AECLARA QUE,
SICUN LO RESUELTO POR LA JUNTA CENERAL DY/ACCIONISTAS, SE

REFVORMA EL ARTÍCULO CUARTO DE LOS ESTAÍÁTOS SOCIALES, EL

Mi5MO QUE DIRA: “ARTICULO CUARTO: /4L CAPITAL DE LA

COMPANIA ES DE DOS MILLONES CIEN MIL_BOLARES DE LOS

ESTADOS NIDOS DE AMÉRICA (USD $ 200.000), DIVIDIDO EN ht

DOS MILLONES CIEN MIL ACCIONES NOMINATIVAS Y ORDINARIAS

CE UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1
CALA UNA, NUMERADAS DE UNO AL DOS MILLONES CIEN Mi.
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STE SEÑOR NOTARIO, 23 SERVIRÁ ACREGAR LAS DEMAS

CLAMSUTAS DE USTILO Y COMO HABILITANTES EL MOMBRAMIENTO

DhL COMPARROTENTE, COPA CERTIFICADA DEL ACTA DELA JUNTA

SEMERZLL DE ACCIOMISTAS DE CUATRO DE MARZO DE NOS EI
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CITO ECUADOR

ES Y EL CUADRO DE DISTRIBOCION DEL AUMENTO DE CAPITAL

ENTRE LOS ACCIONISTAS, TODOS LOS CUALES SON DE

NACIONALIDAD ECUATORIANA. HASTA AQUÍ LA MINUTA. FIRMADO)

DOCTOR GEVARO EGUICIIREN Y., PORTADOR DE LA MATRÍCULA

PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL CIENTO DOS DEL COLEGIO DE

fLOGADOS DF QUITO. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE

ESCRITURA PÚBLICA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES Y

LEÍDA OUE LE VUE A El COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO, EN

SU RATIFICA EN CADA UNA DE LAS

'ANCIA DE LO CUAl FIRMA EN UNIDAD DE

SUAL DOY FE.- /1g ¿psertinpedosy,J2sppedeDD,
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moCERTIFICO QUE LA PRESENTE ES AEL FOTOCOPIA CEL SOCUMENTO CUEANTECEDE8 ELA QUE ME FUE PRESENTADO 'POR EL INTERESADO ENsono.
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Zayensche Motoran Werke AG

?artuns constandor ALVAREZ BARBAS.A.
Piywaod Ecuatorigna S.A. FUNDADAEN 1932

Codesa

Novopan del Ecuador S.A.

 

Quito, 6 de Marzo del 2003 2% o Ca

Señor Don

PEDRO JOSE RAMON ALVAREZ VILLOTA
Presente.-

Muy señor mío:

Me es grato manifestar aJisted, que la Junta General Ordinaria de Accionistas

de Alvarez Barba S.A., reunida en esta ciudad, el dia/martes 4 de marzo de

2003, reeligió a usted para el cargo de PresidenteJde la Compañía por un

período de dos años.

De acuerdo al artículo décimo de los estatutos sociales de la Empresa, 2
contenidos en la Codificación de Estatutos realizada mediante escritura
pública suscrita en esta ciudad ante el Notario Segundo Doctor José Vicente

Troya Jaramillo, el 19 de Diciembre de 1980, e inscrita en el Registro

Mercantil de este mismo año bajo el número 203, tomo 112, el 23 de Febrero

de 1981, usted será el Representante Legal, Judicial y Extrajudicial, de la
Compañía, y tendrá las atribuciones y deberes que le señalen en los mismos

estatutos.

Felicito a usted por tan acertada designación y hago votos por el éxito en las

importantes funciones que le han sido encomendadas.

ces  
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Agradezco y y
funciones de e de Alvarez Barba S.A. de acuerdo a la Ley, y a los

a Empresa. ¿e

CUanIO TAIGESGAO a DEx$ + QUITO, certifico y asy fe azpd=1 [ cue antecede enqpo la,IESy ns CPfla copa
  

  
    

  

ALVAREZ SARBA S.A. FUE co ISTFÚIDA MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA EL 8 DE JULIO DE 1977 ANTE EL
NOTARIO DR. WLADIMIR VILLACBA VEGA. £ INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL EL 9 DE ENERO OE
1978, BAJO EL NUMERO 36DEL TOMO 109.
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«un esta fecha queda inscrito el presente
««ecumento bajo el N*3645del Registro
e Hombramien

o
    

      
  

 

  
 Dr. RAÚL GAYBOW'SECAIRA

S9EGIS DOFEMERCANTI .

Y CANTÓN QUITO OS

 

    

¿13113 35, Razon: DR. HECTOR VALLEJO CELGADO
Ñ " 2, NOTARIO TRIGESIWC JUNTO DEL CANTON
y > + QUITO. certifico yE e cue el documento

que antececa es 7:Zi, SOMPULSAca la copia
QUE 86 PUSO 3 71 822.

Dd, Quito, a 2 2 MAY 20M

Quito - Ecuacor NOTARIO
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ACTA DE JUNTA. GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑN A
ALVAREZaaCELEBRADA EL CUATRO DE O DE 2003

En la ciudad de Quito,”hoy martes cuatro de marzo de 2003, el local de la Empresa
ubicado en la Avenida 10 de Agosto N51-97, siendo las 16h00 se dio inicio a la elaboración
de la Lista de Asistentes a la Junta General de Accionistas de Alvarez Barba $S.A., que se
reúne de acuerdo con la Convocatoria publicada en el Diario "La Hora” de esta ciudad el

día 18 de febrero de 2003, según lo dispuesto por la Ley de Compañías y el Reglamento de
Juntas Generales. A las 16H35se inicia la sesión, una vez que se verificó la legalidad de las
representaciones y se dejó constancia que a esta hora se encontraba presente y/o
representado el 99.84% del capital social de la Empresa, con la presencia de los señores
accionistas que constan en el listado que se adjunta al expediente.

Actúa como Presidente de la Junta el titular señor Pedro Alvarez V. y la Junta designaai
doctor Genaro Eguiguren V. para que intervenga como Secretario Ad-Hoc dela sesión. Á
continuación, el Presidente solicita que el Secretario lea la Convocatoria que fuera

publicada en el Diario "La Hora" de esta ciudad el 18 de febrero de 2003 y cuyo texto es el
siguiente: "CONVOCATORIA- A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE
ACCIONISTAS DE ALVAREZ BARBAS.A.- Convocase a los señores Accionistas de >
ALVAREZ BARBAS.A., a sesión de Junta General Ordinaria, la misma que se llevará a ny

cabo el día martes 4 de marzo de 2003, en el local social ubicado en la Av. 10 de Agosto
N51-97, de la ciudad de Quito, a las 16H00 Horas, con el objeto de conocer y resolver sobre
los siguientes asuntos: 1.- Informe de los Administradores acerca del ejercicio económico
del 2002. 2.- Informe de Comisario correspondiente al ejercicio económico del 2002. 3.
Informe de los Auditores Externos sobre el ejercicio económico del 2002. 4. Balance
General y Estado de Pérdidas y Ganancias del dao económico 2002. 5. Destino de los

resultados del ejercicio económico del 2002.%46. Aumento de capital, Reformas y
Codificación de estatutos. 7.- Declaración de Dividendos. 8.- Nombramiento del
Presidente, Vocales del Directorio y Gerente General de la Compañía. 9.- Fijación de
remuneración de los Administradores de la Compañía. 10.- Elección de Comisario
Principal y Suplente para el ejercicio 2002. Fijación de remuneraciones. 11.- Contratación
de Auditores Externos para el ejercicio 2002. 12.- Autorización para yiajesal exterior de
ejecutivos y funcionarios de la empresa. 13. Lectura y aprobación del Acta. De manera
especial se convoca a los Comisarios Principal y Suplente, señores Vicente Galarza y
Hector Espinosa Cisneros, respectivamente. Los Estados Financieros, anexos y demás
documentos que señala la Ley, con la anticipación debida, se encuentran a disposición de .

.:108señores Accionistas en las oficinas de la Compañía, lugar de la reunión.- Quito, febrero :
* 18de 2003.- Pedro Alvarez V. Presidente”. A

,aampli cn el OrindelD,comoprpun, el Presidente procede a dar lectura
=del. informe que, a nombre de la Administración, presenta a consideración de los
accionistas sobre el ejercicio económico de 2002. Este informe resume las principales

“actividades anegocios cumplidos por la sociedad en el último año, destacándose los
.aspectos relativos al entorno económico nfejonal, ventas nacionales y de importación,
inversiones, relaciones laborales, resultados, situación financiera y recomendaciones.

- ElnBresidente somete este documento a consideración de la Junta y es aprobado por
 aargimidad No votan en este punto los accionistas que ejercen funciones administrativas

Y

 



 
  

-.

Non,

en la Empresa, por así disponerlo la Ley.

Como segundo y tercero puntos del Orden del Día, la Junta conoce y aprueba, sin

observaciones, el Informe presentado por el Comisario de la Empresa, señor Vicente

Galarza. De la misma manera, la Junta conoce el informe de los Auditores independientes,

DELOITTE € TOUCHE; y, en conocimiento de los puntos cuarto y quinto, la Junta

aprueba, con el voto salvado de los administradores, por unanimidad y sin observaciones el

Balance, Estado de Pérdidas y Ganancias y el destino de los resultados del Ejercicio 2002,

como fue propuesta por el Presidente, esto es, que luego de deducir los valores para atender

la participación de los trabajadores, el impuesto a la renta y la reserva legal, el saldo, es

decir la suma de $ 791.522,27 se reinvierta mediante incremento de capital. Al efecto, la

Junta resuelve:

.-eOde U.S, $800.000 con el cual el mismo quedará—

elevado a la suma de U.S. $ 2*100.000. 5

“2Que el aumento sgfague con la totalidad d la utilidad disponible del ejgaóicio 2002 por

U.S.$ 791.522,27 yéon lassnma de U.D.S 8.477,73 de la Reserva Legal ulada.

3.- Que el nuevo'capital social se divida en 2*100.000”de acciones ordinarias y nominativas

de un dólar de los Estados Unidos de América caga una.

4.- Que el auméuto de capital se atribuye a lá actuales accionistas, en proporción a las í

acciones que cada uno posee en el capital sofal, de acuerdo al cuadro que se adjunta y que

todos y cada uno de los accionistas presentes en la sala aprueba.
5.- Que se reforme el artículo C de los estatutos sociales, el mismo que dirá:

JoCUARTO:El capital de la Compañía es de U.S.$.2”100.000 dividido en

 

 

  

2”100.000 acciones nominativas y ordinarias de U.S.$S 1 cada una, numeradas del 1 al

2”100.000".

Al tratar el séptimo punto y por cuanto se ha destinado la totalidad de la unlidad del
ejercicio 2002 a incremento de capital, esta Junta no declara dividendo, pasándose al

octavo, noveno y décimo puntos del Orden del Día relativo a los nombramientos de las

principales dignidades de la Empresa, la Junta procede a reelegir Presidente al señor Pedro
Alvarez Villota, Vicepresidente al señor Cesar Alvarez Villota, Vocales del Directorio a la
señora Fina Villota de Alvarez Barba, al señor Francisco Chiriboga Alvarez y al señor

Manuel Freile Fanlo, en su orden; Gerente General a la señora Jacqueline Cevallos,

Comisario Principal al señor Vicente Galarza y Comisario Suplente al señor Hector
Espinosa, delegando al Directorio la fijación de las remuneraciones delPresidente, Vocales

del Directorio y Gerente General y fijando la de los Comisarios en $ 200 para el Principal y (
$ 60para el Suplente.

AÍ tratar el décimo primer punto dei orden del día relativo a la contratación de Auditores
Externos para el año de 2003, la Junta recomienda a la Administración la contratación con
la firma Deloitte ££ Touche, dejaudo al Presidente y al Directorio para que negocien con
ella el monto de los honorarios correspondientes. Si no se llegare a un acuerdo con dicha

firma de auditores, la Junta delega al Directorio para que negocie con las firmas Price
Waterhouse, Arthur Andersen o Acevedo y Asociados, aquella que sea más conveniente
para los intereses de Alvarez Barba S.A.

Finalmente, la Junta autoriza hasta la suma de U.S.S 50.000 para viajes al exterior de

ejecutivos y funcionarios durante el ejercicio 2003.

Al terminar la reunión, el señor César Alvarez sugiere que las reuniones del Directorio sean
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Una vez concluidos los puntos de la Convocatoriá, el Presidente concede un receso para la
redacción de esta Acta, la misma que, una vez elaborada por Secretaria es leída ante la
Junta y aprobada por t istentes, con lo que se concluye la Junta General Ordinaria

varez a S.A, siendo las 18h15   
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EL MISMO QUE ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN
cnrscrrasane DOS..........FOJA(S] UTILLES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL

3N <l PROTOCOLO OE La NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO

CONFCAME 10 ORDENA LA LEY. QUIZEIIA07
: L NOTARIO

e

Lampa DN,
* NY

Dirección

Teléfonos
. a ¿

“ 5

Fax

E-mai

Pág. Web

 



"te

E

6. CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL

SOCIOS O ACCIONISTAS

Comentarios:
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TORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA DE

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE ALVAREZ

BARBA SOCIEDAD ANONIMA, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A DOS

DE JULIO DELAÑO DOS MIL TRES.

L NOTARIO mororia 5718.
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RAZON: CON ESTA FECHA TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ

 

LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE

ESTATUTOS DE ALVAREZ BARBA SOCIEDAD ANONIMA OTORGADA

ANTE MI EL DOS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRES, DE 1A

RESOLUCION NUMERO  030Q.1J 3267, EMITIDA POR LA

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CON FECHA CIWCO DE

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, MEDIANTE LA CUAL SE APRUESA Eb

TODAS SUS PARTES LA PRESENTE ESCRITURA.- QUITO, A DIECIOCH"

DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES.-

EL NOYARIO
  

   

  
Dr Roberto
Quito - Ec
     RAZON: Tomé nota presente Itura pública de AURENTO DE

CAPITAL y REFORHA DE ESTATUTOS, aprobada por El INTENDENTE BLE

COMPAÑIAS DE QUITO, mediante resolución No.03.G.1J. 3267, de

cinco de septiembre del año dos mil tres, -al margen de la
escritura pública de Constitución de la Sociedad Limitada

*ALVAREZ BARBA CIA. LTDA., otorgada ante el notario cuarto

doctor Daniel Belisario Hidalgo el veinte y ocho de abril de mi

novecientos sesenta Y  —CciRCO, cuyo protocolo se . encuentra

actualmente a mi cargo. En Quito, hoy día Martes treinta de
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO
rl

ZÓN: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 03.Q.1J.
TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE del Sr. INTENDENTE D
COMPAÑÍAS DE QUITOde 05 de septiembre del año 2.003, bajo el número 3379del
Registro Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 332
del Registro Mercantil de veinte de mayo de mil novecientos sesenta y cinco,a fs. 388 vta.,
Tomo 96 y 36 del Registro Mercantil de nueve de enero de mil novecientos setenta y ocho, a
fs. 99 vta., Tomo 109.- Queda archivada la SEGUNDAcopia certificada de la Escritura
Pública de AUMENTO DE CAPITAL y.REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía
"ÁLVAREZ BARBA S.A.", de ica]
TRIGÉSIMO SÉPTIMOdai:
MERA.- Se da así cumpli

9 resolución, de confornz

publicado en el 1

 

  

    


